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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

SORTEO ESPECIAL cLUCHA CON1;'RA EL CANCElO

El próximo sorteo especial de la Loteria Nacional. que se realiz.ará
por el sistema moderno. tendrá lugar el dia 14 de noviembre de 1992.

de la escritura de constitución. y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el·artículo 4.0 del Real Decreto 2696/ 1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortizaci6n referida
a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad
haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo
a la Ley 1511986. de 25 de abril.

Madrid. 19 de octubre de I992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992). el Director general de la Agencia Estatal de Administraci6n
Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUC10N de 7 de noviembre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por ·10 que
se hace público el programa de premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el día 14 de nt)l'iembre
de 1992.

24938 ORDENde 19 de octubre de /992 por /0 que se conceden
Jos beneficios jiscales previstos en la Ley J5/1986. de 25
de abril. a Jo Empresa «VoJtastur. Sociedad Anónima
LaboralJi.

Vista la instancia fonnulada por la Entidad «Voltastur, Sociedad
An6nima Laboral•• con NlF A-33340316, en solicitud de concesión
de loS beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril,
de Sociedades Ah6nimas Laborales (<<Boletin Oficial del Estado»- de
30 de abril); y

Resultando que en la tramitaci6n del expedJ~,t~ se han observado
las disposiciones de caracter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre. sobre tramitaci6n
de la concesi6n de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de
abril (<<Boletin Oficial del Estado. del dia 3 de enero de 1987);

Considenmdo que se cumplen los requisitos establecidos en el arti
culo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.558 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta del Director. general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad An6nima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurtdicos Documentados..
los siguientes beneficios fiscales;

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonifIcaclón, para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provinientes de
la Empresa de Que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral .

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documen
tados•.para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Afiadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la rea
lización de inversiones en activos -fijos necesarios para el desarrollo
de su aetMdad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otor¡amiento de la escritura de constituci6n..
y podrán ser prorrogados en· los supuestos previstos en el articulo
4° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozasá de libertad de amortización referida
a los elementos del. activo, en cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cinco primeros años improrropbles. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie. una vez que la Sociedad
baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima LaboIal con amglo
a la Ley 15/1986. de 25 de abril

Madrid. 19 de octubre de I992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992). el Director general de la Agencla Estatal de Administrael6n
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes. .
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24931 ORDEN de 19 de ocrubre de 1992r:r la que se conceden
los beneftciosfiscaJes previstos en a Ley /5/1986. de 25
de abril, y en /a d/sposidón adidonal cuarta de la Ley
29/1991. de /6 de diciembre. a /0 Empresa KBaS{Qflf:S
Lince. Sociedad Anónima Laboral",

Vista la instancia formulada por la Entidad «Bastones Linee. Socie
dad Anónima Laboral», con NIF A·12313201. en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 2S de abril.
de Sociedades Anónimas LaboIales (dloletin Oficial del Eatado. del
301 y en la disposieión adicional cuarta de la Ley 2911991. de 16
de diclembre (dloleün Oficial del Eatado. del 17); y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 269611986. de 19 de diclembre. sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades: Anónimas
Laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley 1511986. de 25 de
abril (.Boletin Oficial del Estado. del día 3 de ·enero de 1987~

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar·
ticulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril y que la Entidad solicltante
se encuentra inscrita. en'el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales de la Comunidad ValencÜUUl, en virtud del Real Decr~
to 519/1989. de 12 de mayo (.Boletin Oficial del Estado. del 19).
habiéndosele asignado el nUmero 023l..SAL-CV de inscripción.

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriomlente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurid:icos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales: '

a) Exenci6n por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
societarias».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por la adquisición. por cualquier medio admitido' en derecho. de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios
trabajadores de la Socledad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documen
tados. para las Que se devenguen por operaciones deconstituci6n de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aftadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se desUne a la rea
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
desuaetMdad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Yc)-anteriores
se conceden por un plazo de cinco aftos. contados desde el otorgamiento

Resultando, que en virtud de la Resolución antes mencionada. el
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido
a dar de b-.ia y cancelar· en el Registro a la citada Empresa como
Sociedad Anónima Laboral desde la lecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el articulo 21.1, a). de la Ley
15/1986. de 2S de abril. para disfrutar de beneficios fiscales las Socie
dades Anónimas Laborales han de estar inscritas y no descalificadas
en el citado Registro;

Resultando. que de conformidad con el articulo 5.3 del Real Decreto
269611986. de 19 de diciembre. sobre tramitación de la concesión
de beneficios tnbutarios a las Sóeiedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (t<:Boletin Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987), una vez recibida eenificación
de la Resolución detenninante de la lx\ja en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales, el Ministerio de Econonúa y Hacienda dietará
Orden para la pérdida de los beneficios tnoutarios concedidos con
anl<Ooridad.

Vistos la Ley 1511986. de 25 de abril de Sociedades Anónimas
Laborales; el Real Decreto 269611986. de 19 de diciembre. sobre tra
mitación de )a concesión de beneficios tributarios a las Sociedades
Anónimas Laborales y demás disposíciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley
para estos 'casos,

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Acuerda. que 105 beneficios fiscales, concedidos a la Empresa ..&1.
cuademaci6n Salamanca. Sociedad .Anónima Laboral. por Orden de
17 de mayo de 1989. queden anulados a partir de la inscripción en
el Registro Mercantil de la escritura de transfonnaciÓD en Sociedad

. Umitada.

Madrid, 19 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. '
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a ias doce horas. en BaWVoz. y constará de doce series de 100.000
billetes éada una. a! precio de 5.000 pe..... el billete, divididos en
décimos de 500 pesetas, distribuymdose 317.000.000 de pesetas en
35.451 premios de cada serie.

Los biDetes irán numetados del ooסס0 a! 99999.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como minimo. cinco
bombos que, de izquierda a derecha. representan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas,. decenas y unidades. Cada uno de eUos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la com
binaci6n numérica prevista.
, Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
'de 10.000 pesetas que se ajudicarán. respectivamente. a aquellos billetes
cuyas dos- 1Utimas cifras sean iguales y cst~n igualmente dispuestas
que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de
25.000 pesetas que se adjudicarán. respectivamente. a los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000
pesetas que.. respectivamente. se adjudicarén a aquellos billetes cuyas
cuatro últimas ciftas coincidan en orden y numeración con las de
las bolas extra1das. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar
los dos premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea
de una bola de cada uno de aqu6Uos. con 10 que las cinco' bolas
extril1das compondrán el número premiado. detenninándose primera·
mente el segundo premio y después, con idéntica fonnalidad, el primer
premio del sorteo.

De los nÚMeros fonnados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las _aproxí
maciones y las centenas; como asimismo del premio primero. las ter
minaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los numeros ante
rior Y- posUtior de los premios primero y segundo. se entenderá que
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SORTEO DEL ZODIACQ.MlLLONARlO

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el día 14 de noviembre de 1992.
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el Lr:!te·
reado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedordel billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul
tado .del sorteo a -Que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 7 de noviembre de 1992.-EJ Director general. P. S. (artículo
6.° del Real Decreto 904/1985. de 11 de junio). el Gerente de la
loterta Nacional. Manuel Trufero Rodrlguez..

si saliese premiado en cualquiera de ellos el nÚMero .ooסס0 su anterior
es el 99999 y el siguiente el .oolסס Asimismo. si el agraciado fuese
el 99999. su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. .por
ejemplo. al número 25. se considerarán agraciados tos 99 números
restantes de fa misma; es decir. desde el 00 al 24 Y desde el 26 al
99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas. cifras sean iguales y est6n igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; al premío de 25.000 pesetas
aqueDos billetes cuyas· dos últimas cifras coincidan en orden y nume
ración con las del que obtenga dicho primer premio y. fmalmente•
tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con
el repetido primer premio. :

De los premios de ce)\tenas. tenn.i.naciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que. respectivamente
se deriven. agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo. tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales. que Se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación dd premio especial a la fracción
se extraem simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo
que determinarán. respectivamente. la fracción agraciada y la serie a
que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O. se entenderá que corresponde a la 10;-

Este premio especia! al décimo de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer
premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteoespeciaJ
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos beneficos
de la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedara
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia Se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la men
cionada subvención.

Estos actos serán públicos. y los conCUlTentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acwnulada ordenada por terminaciones.

El próximo sorteo del Zodiaco-MiUonario de la Lotería Nacional,
que se realizará por el sistema moderno. tendrá. lugar el dia 14 de
noviembre de 1992. a las once treinta horas. en el salón de sorteos,
sito en la calle Guzmán el Bueno. 137. de esta capital, y constará
de doce signos de 100.000 billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas
el billete. divididos en décimos de 250 pesetas. distribuyéndose
1.800.000.000 de pesetas en 334.555 premios.

Los billetes irán numerados de 00000 al 99999

4.950.000

4.950.000

1.144.000

2.286.000

49.995.000

4.950.000

50.000.000

50.000.000

40.000.000

20.000.000

6.250.000
27.500.000
30.000.000

24.975.000

317.000.000

396.000.000

Premio especial

Premio especial de 396 millones de pesetas
.para una sola fracci6n de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .

35.451

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de
5 cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de
5 cifras) ..

50 de 125.000 pe (5 extrac<:íones de 4 ci-
ftas) .

1.100 de 25.000 pesetas (11 extrac<:ionesde 3 cifras).
3.000 de 10.000 pesetas (3 extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior a! del
_ obtenp el premio primero ..

2 aproximeciones de 572.000 pesetas cada una
para tos mimcros anterior y posterior al del
_ obtenp el PremIo segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada·uno para los.
99 números restantes de la centena del premio
primero.•••••••••: •••••••••••••••••••••••••••••••••.•..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la Centena del premio
segundo : ; .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya tres últimas cifras sean ipales
y estén igualmente dispuestas que las 'del que
obtenga el premio primero ..••..•..... o •••• o •• 0._.

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igualesy _ igualmente dispuestas _ las del _

obtenga el premio primero ,..........•.......•....
9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenp el premio primero ..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la _

• se obtenp en la primera extracción especial
de una cifra o, •••••• 0_' •••• o ••• o •••••••••••••• o •••••••

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
biDetes cuya última cifra sea igual a la _
se obtcnp. en la. se¡unda extracción especial
de una cifra .

........,.
""' .....
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